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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Cl. 36 #28A-41  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición 138 de 2025 “Seguimiento a la implementación y 
ejecución del Plan de Desarrollo Distrital 2024 – 2027: Bogotá Camina Segura.” Radicado 
concejo 2025EE1463, SDS 2025ER02604  
 
Respetado doctor Garzón: 
 
En atención a la Proposición 138 sobre el seguimiento a la implementación y ejecución del 
Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027: Bogotá Camina Segura, la Secretaría Distrital de 
Salud ha revisado el cuestionario remitido, con especial énfasis en las metas establecidas 
dentro de los cinco objetivos estratégicos del plan. 
 
Como resultado de este análisis, no se identificaron metas directamente asociadas con los 
proyectos de inversión del Fondo Financiero Distrital de Salud que requieran respuesta por 
parte de esta entidad. No obstante, desde los proyectos de inversión a cargo del Fondo 
Financiero de Salud, se realiza seguimiento a la meta: 
 

"Garantizar el acceso a 17.280 personas víctimas del conflicto armado a las medidas 
de rehabilitación establecidas en la Ley 1448 de 2011, a través del desarrollo del 
componente de atención psicosocial del PAPSIVI y de sus estrategias diferenciales." 
 

Esta meta está incluida dentro del proyecto de inversión "Implementación de procesos de 
atención psicosocial en las diferentes modalidades para la población víctima del conflicto 
armado en Bogotá D.C.", alineado con el Objetivo 2: Bogotá confía en su bienestar. En este 
marco, y en cumplimiento de las competencias asignadas al sector salud por la Ley 1448 
de 2011 y el Decreto 4800 de 2011, la Secretaría Distrital de Salud (SDS), como Ente 
Territorial, implementa acciones para garantizar el acceso a servicios de salud y la atención 
psicosocial como parte de la medida de Rehabilitación. 
 
En este sentido, la SDS, en concordancia con los lineamientos del Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas 
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(PAPSIVI), desarrolla estrategias de atención psicosocial para dar cumplimiento a una de 
las cinco medidas de Reparación Integral establecidas en la Ley 1448 de 2011. Según el 
Ministerio de Salud y Protección Social, la atención psicosocial se define como: 
 

"El conjunto de procesos articulados de servicios que tienen como finalidad 
favorecer la recuperación o mitigación de los daños psicosociales y el sufrimiento 
emocional generados a las víctimas, sus familias y comunidades, como 
consecuencia de graves violaciones a los Derechos Humanos y las infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario." 
 

Las acciones de atención psicosocial son desarrolladas por un equipo interdisciplinario de 
profesionales, quienes abordan los impactos individuales, familiares y comunitarios 
derivados del conflicto armado. Estas intervenciones buscan mitigar los daños y favorecer 
la recuperación emocional de las víctimas, con un enfoque diferencial basado en 75 
orientaciones metodológicas, incluyendo módulos étnicos definidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, que garantizan la transversalización del enfoque diferencial en 
los procesos de atención. 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Salud reitera su compromiso con la implementación 
del Plan de Desarrollo Distrital, en el marco de sus competencias y en articulación con las 
entidades responsables. Continuará fortaleciendo estrategias y acciones para garantizar el 
acceso a servicios integrales de salud, contribuyendo así a la construcción de una Bogotá 
más segura y saludable. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Jairo Rivera - Dirección de Planeación Sectorial 
Yamid Gabriel Lozano - Subsecretaría de Planeación y Gestión Sectorial 

Consolidó: Gustavo Fierro- Contratista OAJ 
 German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Luz Marina Galindo Caro – Directora de Planeación Sectorial 
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José Ignacio Argote López - Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial  
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